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La palabra sin la acción es vacía, la acción sin la 
palabra es ciega. La palabra y la acción por fuera del 
espíritu de la comunidad significan la muerte. Así 
pensamos los y las nasa desde la voz que nos orienta 
insistentemente la Uma Kiwe (Madre Tierra) 
cuando se producen las desarmonías, para que desde 
la palabra y la unidad  continúe trascendiendo la 
razón en defensa de la vida.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Para nosotros los Nasa, es muy importante que tanto la Corte Constitucional como 

el Gobierno Nacional entiendan el sentido y el enfoque de nuestro Plan de 

Salvaguarda, porque consideramos que hay una gran diferencia entre lo que el 

Gobierno Nacional espera como PLAN DE SALVAGUARDA NASA y lo que 

nosotros entendemos o concebimos como plan. 

 

Comencemos con lo que nosotros creemos que no es el Plan de Salvaguarda 

Nasa.  

 

Nuestro Plan no es para que el Gobierno lo ejecute a través de la oferta 

institucional, bajo el argumento de proteger y garantizar los derechos individuales 

y colectivos, así esté referido en el marco del Programa de Garantías de 

Derechos, de acuerdo a lo exigido por la Honorable Corte Constitucional, como 

una de las medidas para superar el estado de cosas inconstitucionales.  

 

Por otra parte el Gobierno debe considerar que nuestro plan no es únicamente 

para reparar, restituir y garantizar nuestros derechos como víctimas del conflicto 

armado, esto es solo una parte de lo que tiene que hacer no solo el Gobierno 

nacional sino el Estado en su conjunto. De acuerdo a la sentencia T-025/2004 y el 

Auto 004/2009, para asegurar que en el futuro no se repita más la vulneración de 

nuestros derechos, logrando así permanecer y pervivir en nuestros territorios bajo 

el concepto Wêt wêt fxizenxi (Vivir en armonía y equilibrio).  

 

La institucionalidad del Estado colombiano debe entender que este plan es un 

mecanismo que nos permitirá asegurar y fortalecer las formas de auto salvaguarda 

que hemos venido utilizando por más de quinientos veinte años (520) de 

resistencia como pueblo milenario, para pervivir en el tiempo y en el espacio.  

 

¿Qué es entonces el Plan de Salvaguarda Nasa, el cual esperamos que el 

Gobierno nacional y el Estado Colombiano comprendan y acaten? 

  

Los Nasa sabemos que somos nosotros mismos quienes debemos auto 

protegernos, el Estado debe garantizarnos las condiciones necesarias para que lo 

podamos hacer. En tal sentido, el Plan de Salvaguarda es también un medio 

temporal para ñreconstruir y fortalecerò nuestro sistema de salvaguarda afectado 

por el conflicto armado, a fin de que cumpla de manera atemporal, continua y 

permanente, su función de proteger.  
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En conclusión lo concebimos como todo un Sistema de Salvaguarda que es, la 

ñYAT WALAò (casa grande), la cual Protege y está sostenida por ñPHAZ 

CXIDAYAK YAT WALAò (cuatro principios): unidad, cultura, autonomía, vida y 

territorio; orientada por el ëe kiwe (sobresuelo), kiwe (suelo) y kiwe dxiju 

(subsuelo), vivenciada a través de los cuatro ámbitos de vida NASA: familia, 

comunidad, cabildo y pueblo. Además existe una puerta grande que comunica el 

interior  de la YAT WALA (casa grande),  con el exterior, ahí está  la Minga Social, 

que nos permite hacer el relacionamiento y hermanamiento con otros pueblos y 

sectores.  

 

En este sentido, el plan debe ser una acción integral con el fin de revitalizar las 

acciones de autoprotección, que significa generar condiciones y herramientas para 

fortalecer las capacidades desde la familia, comunidad, cabildo, pueblo y así poder 

alcanzar nuestros sueños (visión y resultados) de  protección frente a la situación 

que vivimos. Es muy importante resaltar que los productos no los entendemos 

como efectos de las actividades, sino como herramientas o capacidades 

necesarias para fortalecer y reconstruir nuestro sistema propio de salvaguarda y 

que creamos de manera integral a través de un solo proyecto, en varias fases. 

 

Por lo anterior, el Estado debe generar las condiciones, para que, por diversos 

caminos (programas) y trochas (subprogramas), se lleven a cabo en los próximos 

10 años las ñobrasò de reconstrucción y fortalecimiento (metas). En este sentido, 

hay que anotar que para el Pueblo Nasa los programas y subprogramas no son 

formas o dependencias creadas para ejecutar determinado tipo de actividades, 

sino que son las estrategias para avanzar en la consecución de los resultados 

esperados y la Visión o Sueño de Salvaguarda que orienta la realización del Plan 

y el Sistema. Es por esta razón, que el Plan de Salvaguarda Nasa es construido 

por nosotros y para nosotros, quienes somos los responsables directos de nuestra 

autoprotección.  

 

Finalmente, nuestro plan de salvaguarda señala nuestros propósitos de hoy 

(visión, resultados y metas), las estrategias que hemos utilizado ancestralmente y 

que continuaremos usando para auto salvaguardarnos (actores, caminos y 

trochas), los productos que tenemos que construir o crear hoy (proyecto) y que 

usaremos como métodos para alcanzar dichos propósitos, en el marco de las 

condiciones y los recursos que el Gobierno y el Estado tienen la obligación de 

proporcionarnos desde hoy y durante los próximos 10 años para hacerlo posible.    

 

Este Plan de Salvaguarda Nasa solo muestra la estrategia, su desarrollo debe ser 

secuencial, por etapas sucesivas, a lo largo de 10 años. Sin embargo, queremos 

dejar constancia de la necesidad urgente de formular un plan de emergencia 
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humanitario y territorial  como parte de este plan estratégico para responder de 

manera inmediata a las amenazas, señalamientos, persecuciones, 

desplazamientos y muertes que continúan provocando los actores armados en 

nuestros territorios. Más aún, dado que el plan de emergencia debe estar en el 

marco de la implementación, dentro de su etapa operativa, consideramos que es 

necesario que se inicie ya, sin mayores dilaciones, para garantizar nuestra vida 

hoy y siempre. 
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ANTECEDENTES PLAN SALVAGUARDA  

 

El ñestado de cosas inconstitucional del Pueblo Nasaò que debe ser superado con 

el Plan de Salvaguarda Nasa.  

 

La primera fase de la formulación del Plan de Salvaguarda del Pueblo Nasa, 

consistió en el diagnóstico, trabajo que fue asesorado y acompañado por la 

Corporación Ensayos para la Promoción de la Cultura Política. Así, en mayo de 

2013 el Equipo Nacional del Plan de Salvaguarda Nasa hizo entrega del 

documento: ñBakaôcxteôpa Nasnasa Nees Yuwaô. Diagnóstico, fundamentos y 

líneas de acción para la construcción del Plan de Salvaguarda de la Nación Nasaò. 

 

De acuerdo con dicho documento, en desarrollo del diagnóstico se realizaron 

cuatro talleres de capacitación en metodologías cualitativas para recolectar y 

ordenar la información de las asambleas, así como para animar y facilitar las 

discusiones, coordinar los encuentros y sistematizar cada una de las reuniones. Y 

se adelantó una consulta en los 185 cabildos de los ocho departamentos donde 

hasta entonces se había identificado el pueblo Nasa. 

 

El análisis de la situación de riesgo para la pervivencia del Pueblo Nasa giró sobre 

dos ejes fundamentales: las amenazas contra el Pueblo y su territorio, y las 

estrategias de protección que se han venido implementando o se pueden llegar a 

implementar para hacer frente al conflicto armado y al desplazamiento forzado. 

 

El diagnóstico fue construido a partir de la Encuesta de Violencia Política contra la 

Nación Nasa 2000-2012 realizada por el Equipo Nacional del Plan de Salvaguarda 

Nasa en las comunidades, y ordenadas con la metodología de Base de Datos de 

Violencia Política contra los Pueblos Indígenas de la Corporación Ensayos para la 

Promoción de la Cultura Política. Ésta existía previamente al inicio del proceso de 

construcción del Plan de Salvaguarda Nasa y contenía información sobre la 

violencia política contra los pueblos indígenas en Colombia desde 1974 hasta 

2008. Al ponerla a disposición de la construcción del Plan, se alimentó con la 

información recopilada por los equipos regionales del Plan de Salvaguarda Nasa, 

así como con la información de la Base de Datos Noche y Niebla del CINEP y de 

la Base de Datos del Observatorio de DD.HH y DIH de la Vicepresidencia de la 

República1. 

 

Las asambleas que se realizaron contemplaron cuatro grandes componentes: 

socialización, conceptualización, diagnóstico y diseño de las líneas de acción. 

                                                 
1 Equipo Nacional Plan de Salvaguarda Nasa, 2014, Pág. 41 
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Igualmente, se buscaba información de dos tipos: a) la relacionada con la violencia 

directa y b) las amenazas al territorio por la presencia de megaproyectos y 

grandes empresas en territorio Nasa, así como la presencia de cultivos de uso 

ilícito y conflictos interétnicos. ñEsta indagación, en definitiva, pretendía recopilar 

información para dar cuenta de la dinámica de la violencia política contra los Nasa 

y los actores involucrados, definir las tendencias e intensidad de dicha violencia, 

medir sus impactos y dar cuenta de la diversidad de expresiones territoriales que 

esta generaò2. 

 

Como explica el Equipo Nacional del Plan de Salvaguarda en el citado documento, 

las fuentes primarias y secundarias a las cuales recurrieron durante la elaboración 

del diagnóstico fueron: las denuncias, resoluciones, mandatos de Congresos, 

actas de asambleas, declaraciones, audiencias públicas, planes de protección 

individuales y colectivos, los planes de vida, entre otros. En cuanto a las fuentes 

secundarias, se pudieron recopilar algunos de los Planes Integrales Únicos de 

Atención a la Población Desplazada (PIU), los Planes de Desarrollo Municipal, los 

informes de la Defensoría del Pueblo incluidos los del Sistema de Alerta 

Temprana, publicaciones de las ONG, tesis de grado y posgrado, investigaciones 

académicas, medidas cautelares o provisionales solicitadas u ordenadas por la 

CIDH, entre otros. 

 

FUNDAMENTOS Y ENFOQUE CON EL QUE SE DESARROLLÓ LA PRIMERA 

FASE DE DIAGNÓSTICO DEL PLAN DE SALVAGUARDA DEL PUEBLO NASA 

 

En el diagnóstico se asumió la propuesta teórica definida por la Base de Datos del 

CINEP, que entiende la violencia política como ñaquella ejercida como medio de 

lucha político social con el fin de mantener, modificar, substituir o destruir un 

modelo de Estado o de sociedad, o también, para destruir o reprimir a un grupo 

humano por su afinidad social, política, gremial, racial, ideológico o cultural, esté o 

no organizado. Esta violencia se expresa entonces, en una sociedad como la 

colombiana, a través de violaciones a los derechos humanos, infracciones graves 

al derecho internacional humanitario, acciones bélicas y violencia político ï socialò 

(Noche y Niebla No. 28, 2004). Los diferentes tipos de violaciones e infracciones a 

los derechos humanos y al DIH también son entendidos según las definiciones 

pautadas por dicho marco teórico.3  

 

Para el diagnóstico se definió una periodización que va de 1995 al 2012, período 

en el que el equipo consideró que podía percibir las tendencias y sistematicidad de 

                                                 
2 Equipo Nacional Plan de Salvaguarda Nasa, 2013, Pág. 41 
3 Ibíd. Pág. 246 
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las agresiones, los riesgos y las vulnerabilidades, teniendo en cuenta que a 

mediados de la década de los 90 la violencia se agudizó contra el Pueblo Nasa. 

Adicionalmente, sobre este período de tiempo se tenía una mayor disponibilidad 

de fuentes para actualizar el diagnóstico. 

 

La agrupación de la información se encuentra de la siguiente manera: 

 

1. Una caracterización general de los impactos de la violencia contra el Pueblo  

Nasa. 

2. Regionalización de la información por zonas así:  

a. Sat Tama Kiwe (Caldono), norte y occidente del Cauca, junto con 

occidente y sur del Valle del Cauca. 

b. Los cabildos nasa de las zonas oriente, centro y de reasentamientos 

del departamento del Cauca; 

c. Putumayo, Caquetá y Nariño.  

d. Los municipios del departamento del Huila donde hacen presencia los 

nasa y la zona Tierradentro (Páez e Inzá).  

e. La historia de violencia política contra los Nasa en los departamentos 

de Meta y Tolima no permiten agruparlos, por lo que su análisis 

aparece de manera independiente, al igual que el del cabildo nasa de 

Santiago de Cali.  

 

En el diagnóstico del Plan de Salvaguarda se asumió un enfoque basado en 

derechos colectivos, que se opone a las políticas de focalización del gasto 

mediante el subsidio a la demanda y además tiene en cuenta los siguientes 

elementos4: 

 

ñApoyar abiertamente el fortalecimiento político e institucional de los sujetos de 

derecho, en este caso la Nación Nasa. La progresiva conquista de los derechos 

políticos, en especial la realización del derecho de libre determinación o la práctica 

de diversas modalidades de autonomía política al interior de los Estados, implica 

para las sociedades indígenas pasar desde el seno de las sociedades civiles a ser 

comunidades políticas no estatales. El derecho humano a la libre determinación de 

los pueblos se asimila al derecho a la existencia y la libertad de las personas, 

como lo han señalado los Tribunales Constitucionales de varios países. En el 

debate previo a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, se reiteraba que la libre determinación era el fundamento de 

todos los demás derechos humanos, la condición de posibilidad de los derechos 

                                                 
4 Ibíd. Págs. 246 ï 247. 
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individuales y de grupo; tanto la ciudadanía como la existencia misma suponen 

una comunidad política (estatal o no estatal) que las garantizan, protegen o 

reproducen. 

 

Un enfoque consistente habrá de encaminarse a fortalecer las condiciones de 

exigibilidad, la capacidad de movilización y auto-organización del sujeto de 

derecho, al tiempo que aumenta como pre-requisito frente a los gobiernos 

nacional, territorial y a las instituciones mismas, la exigencia de garantías de 

seriedad y compromiso.  

 

Un segundo elemento ˈreiterado en el ejercicio de reflexión comunitaria en las 

185 asambleas realizadasˈ es que los satisfactores de los derechos humanos de 

la Nación Nasa no pueden ser sino satisfactores colectivos, lo que de ninguna 

manera riñe con los derechos de las personas nasa; antes bien, es su fundamento 

de realización, del mismo modo que las obligaciones frente a los individuos son 

entendidas por la Nación Nasa como supuestos básicos de la pervivencia étnica. 

 

Tanto en los derechos económicos, sociales y culturales, como en los derechos 

civiles y políticos, la Nación Nasa reafirma que su cumplimiento pasa por las 

visiones colectivas que se tengan de los mismos. Para ambos casos, se trata de 

lograr o mantener el wet wet fxi'zenxi, la vida plena o la vida sabrosa: la paz, la 

educación, la salud, el respeto, el territorio, se emparentan todas con esta 

concepción, como fue señalado de manera reiterada en las asambleas para la 

construcción del Plan de Salvaguarda Nasa. De tal modo, los indicadores de 

satisfacción de los derechos serán esencialmente los que muestren avances en 

esa dirección. Si se mantienen enfoques temáticos y sectoriales, estaríamos lejos 

de responder a un verdadero enfoque basado en derechos humanos. 

 

El tercer elemento, y para complementar lo anterior, es que los satisfactores de los 

derechos colectivos de la Nación Nasa no pueden concretarse meramente en 

ñpol²ticas p¼blicasò, es decir, en ñprogramas de cumplimiento progresivo de 

derechosò. En situaciones como la de la Nación Nasa, donde se niegan los 

derechos económicos, sociales y culturales de manera sistemática, el enfoque de 

"derechos programáticos" o la adopción de ñpol²ticas p¼blicasò es totalmente 

insuficiente y, por el contrario, ocultan tal realidad.  

 

De cualquier modo, puesto que son necesarias las políticas públicas o la 

modificación de algunas para la implementación del Plan de Salvaguarda de la 

Nación Nasa, cuando estas se incluyan dentro de alguna de las estrategias del 

Plan insistiremos en que la línea de base de dicha política pública es ñun estado 

de violación del derechoò y que por tal motivo los indicadores no acudirán a 
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expresiones como el ñcumplimiento parcialò u otra variedad eufemística. Con esto 

se dará cumplimiento al fallo de la Corte Constitucional cuando determina ñun 

estado de cosas inconstitucionalò cuya superación no puede probarse con normas 

sino con medidas materiales efectivas y con la real satisfacción de los derechos 

fundamentales de las personas. El Plan de Salvaguarda no abordará en ningún 

caso los derechos civiles y políticos en clave de cumplimiento progresivo sino de 

cumplimiento inmediato.  

 

Este enfoque es más enfático aún en la identificación de los derechos a la libre 

determinación, a la cultura y el territorio, cuyos satisfactores no pueden formularse 

en forma de ñderechos program§ticosò o de realización progresiva, pues la 

existencia y la libertad de un pueblo, su existencia cultural, su territorialidad, no 

son apenas un objetivo plausible sino una necesidad imperativa de existencia. Del 

mismo modo que el derecho a la existencia y a la libertad individual se asimilan al 

derecho de libre determinación de los pueblos indígenas, el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad se asimila al derecho a la vida dentro de la propia 

cultura y espacialidad territorial. Siendo estos derechos ñderechos pol²ticosò, como 

todos los demás incluidos en la clasificación de derechos (civiles y) políticos, su 

cumplimiento no puede ser abordado con un enfoque progresivo o programático, 

so pena de ser falsificadoò5.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
5 Equipo Nacional Plan de Salvaguarda Nasa, 2013. 
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METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN DEL PLAN 

 

Figura No.1: Espiral que representa la vida Nasa orientado por los principios fundamentales. 

 

A continuación hacemos una reseña sobre el desarrollo de las dos primeras 

etapas de formulación del Plan del Salvaguarda Nasa. 

   

 

PRIMERA ETAPA  

 

El proceso para llegar a la formulación del Plan de Salvaguarda Nasa lo hemos 

hecho a través de un recorrido largo, de mucha ñconversaci·n alrededor del 

fog·nò, en el que se ha involucrado no solo a las autoridades ancestrales Nasa, 

sino también a las mismas comunidades de los distintos resguardos y cabildos en 

el país. 

 

Después de hacerse público el Auto 004 en el año 2009, llevamos a cabo 

encuentros previos con autoridades tradicionales y acercamientos con el Ministerio 

del Interior. Para el año 2010 se estableció el Convenio Interadministrativo No. 22 

de 2011 que inició el desarrollo del proceso de formulación del Plan. De acuerdo a 
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este convenio se llevó a cabo la primera Asamblea Nacional de Autoridades 

realizada en el Nilo en el año 2011, esta asamblea creó el ñEquipo de 

Coordinadores Nacionales, Regionales y administrativosò que tiene a su cargo la 

responsabilidad de construir y poner en funcionamiento el Plan de Salvaguarda 

Nasa. Igualmente, la Asamblea definió la ruta metodológica de desarrollo del 

proceso.  

 

Esta ruta tiene cinco etapas:  

 

1. Socialización, conceptualización y diagnóstico 

2. Formulación del Plan  

3. Presentación a la Corte Constitucional y Gobierno  

4. Implementación del Plan  

5. Seguimiento, evaluación y ajustes  

 

Siguiendo esta ruta, llevamos a cabo durante los años 2012 y 2013 la primera 

etapa de socialización, conceptualización y diagnóstico sobre la situación del 

Pueblo Nasa, con el cual definimos las Líneas de Acción y Propuestas de 

Salvaguarda a partir de las afectaciones causadas por el conflicto armado. Esta 

primera etapa la realizamos a través de encuentros con coordinadores regionales 

y nacionales, hicimos ciento ochenta y cinco (185) asambleas locales en los 

departamentos de Cauca, Valle, Tolima Huila, Caquetá, Putumayo, Meta y Nariño; 

un encuentro con  autoridades espirituales locales de los ocho (8) departamentos 

en el Resguardo Indígena de Vitoncó, Cauca; y finalmente un encuentro de sabios 

o líderes y lideresas Nasa en el Resguardo Indígena del Peñón, Sotará, Cauca. 

  

A través de estos encuentros y asambleas se hizo el diagnóstico, dando como 

resultado el ñDocumento Diagnóstico, Fundamentos y Líneas de Acción del Plan 

de Salvaguarda Nasaò. El diagnóstico se basó en la identificación de problemas y 

necesidades ocasionados por la vulneración de los derechos en el marco del 

conflicto armado.  

 

LA SEGUNDA ETAPA 

 

En la segunda etapa de formulación del Plan, de igual manera, hemos tenido 

varios momentos: 

El primero inició a finales del 2013, en la cual llevamos a cabo reuniones con 

coordinadores regionales, nacionales, autoridades tradicionales, sabedores 

propios y el equipo técnico asesor. Hicimos una realimentación al ñenfoque y 

lineamientos para la mencionada etapaò.   
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Posteriormente  realizamos  cuatro acciones principales: La primera, fueron las 

entrevistas a sabedores Nasa y externos acerca de sus experiencias y 

conocimiento sobre las acciones de defensa del Pueblo Nasa.  

 

La segunda, fue la realización de dos talleres, con los coordinadores regionales, 

nacionales, relatores y sabedores Nasa a fin de reflexionar sobre el KSXAWNXI 

(sueño o visión), los resultados, los programas y subprogramas a través de los 

cuales debemos caminar para alcanzar los resultados; teniendo en cuenta las 

líneas de acción de la primera etapa, posteriormente formulamos los  indicadores 

para medir o verificar los cambios generados con el cumplimiento de los 

resultados, como también  los lineamientos y herramientas para el levantamiento 

de la línea de base sobre la situación  actual del Pueblo Nasa con relación a los 

cambios deseados según lo establecido en los indicadores. 

 

La tercera, fue la socialización de los avances del Plan y el levantamiento de la 

Línea de Base, llevada a cabo por los coordinadores a lo largo de un (1) mes, con 

los ciento noventa y seis (196) cabildos y resguardos de los departamentos de 

Cauca, Valle, Tolima Huila, Caquetá, Putumayo, Meta, Nariño y Cundinamarca, a 

través de encuentros, entrevistas, mingas de pensamiento colectivas   

 

La cuarta, fue la realización de dos talleres, con los coordinadores regionales, 

nacionales, sabedores, relatores, donde se consolidaron los datos de Línea de 

Base a nivel regional y nacional, se definieron las metas del Plan, los productos, el 

proyecto, el presupuesto, el plan de inversión para construir los productos y se 

establecieron las condiciones que se tenían que lograr con el Plan para alcanzar 

las metas.   

 

La quinta, fue la realización del trabajo de campo en el marco de las Juntas 

Directivas departamentales, con el objetivo de socializar los componentes del plan 

y hacer los ajustes necesarios de acuerdo con las consideraciones, observaciones 

de las comunidades y autoridades ancestrales nasa.  
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EL ENFOQUE  

 

Como mencionamos anteriormente, el enfoque lo determinamos a partir de un 

análisis crítico y autocrítico teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

× ¿Cómo hacer que el plan no sea un listado de proyectos, que la situación no se 

resuelva sólo con plata o sólo involucrándonos en los programas de los 

gobiernos locales y nacionales de turno?  

Ẇ ¿El Plan debe ser un ñPlan Salvadorò lleno de cientos de proyectos de todos los 

tipos?  

Ẇ ¿Una vez terminen todos esos proyectos se asegurará la salvaguarda?  

Ẇ ¿Cómo reducimos o acotamos el alcance del Plan y los proyectos?  

Ẇ Queremos que los recursos que entren con el Plan sean manejados por 

nosotros con programas propios, no con programas del Estado, pero, ¿eso no 

hace que la responsabilidad de la garantía de derechos recaiga sobre nosotros 

y no sobre el Estado?  
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Ẇ ¿Es bueno que nos volvamos garantes de derechos? o ¿lo nuestro es la 

protección (Gobierno propio para la protección de la garantía, restablecimiento y 

disfrute de los derechos) y no la garantía?  

Ẇ ¿Es posible en la práctica hacer esta diferencia entre protección y garantía?  

Ẇ ¿Si trabajamos solo en la protección, dejamos de lado en el Plan la garantía de 

derechos que no han sido garantizados o que han sido violados?  

-  ¿o cómo formular un Plan de Salvaguarda que diferencie las responsabilidades 

de garantía de derechos que corresponden al Estado y la protección de 

derechos que podemos asumir desde el gobierno propio (entendida esta función 

como velar porque se garanticen, no se violen, se restablezcan si son violados, 

y se disfruten de manera diferenciada los derechos)? 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, definimos  la siguiente alternativa: que el Plan de 

Salvaguarda Nasa sea temporal y con resultados concretos de un Sistema 

atemporal e integral de protección, garantía, restablecimiento, disfrute de los 

derechos. En ese sentido el Plan permitirá diferenciar aquello que corresponde al 

Estado en función de la garantía de los derechos y lo que corresponde a las 

medidas de protección desde el gobierno propio.  

 

 

 

De esta forma los retos del Plan serán, por una parte, restablecer el sistema (o 

institucionalidad) propio de protección del Pueblo Nasa (con condiciones de 
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autonomía, capacidades y recursos), el cual ha sido afectado por el conflicto 

armado, el Plan debe establecer  acciones integrales de protección (propios del 

Pueblo Nasa) y acciones integrales de garantía de derechos (estos últimos como 

responsabilidad del Estado).  

En el campo del sistema de protección, debemos centrarnos en el fortalecimiento 

de la  institucionalidad y de gestión propia, es decir, definición de roles, actores, 

competencias, para proyectar su financiamiento y sostenibilidad. En el campo de 

la garantía de derechos a víctimas, debemos diseñar acciones propias de atención 

a víctimas o en riesgo, ejecutadas por nosotros mismos en coordinación con el 

Estado, estas entendidas como acciones ñbisagraò que se ejecuten entre el Estado 

y los sistemas propios Nasa (salud, educación, economía, administración propia, 

Territorio ancestral, económico-ambiental, entre otros), buscando así la 

concurrencia, complementariedad y subsidiariariedad con enfoque diferencial 

étnico.  

 

En esta perspectiva, los conceptos básicos que planteamos fueron: el Plan es un 

medio (temporal ña un tiempo definidoò y de prioridades ñemergenciaò) para 

reconstruir y fortalecer el Sistema de Salvaguarda Nasa (que es atemporal -ñno 

tiene tiempoò- e integral, y es parte del Plan de Vida).  

 

Insistimos que el Sistema de Salvaguarda Nasa es la ñYAT WALAò (casa grande) 

que Protege (el Pueblo). Este sistema Protege y está sostenido por ñPHAZ 

CXIDAYAK YAT WALAò (cuatro principios): unidad, cultura, autonomía, vida y 

territorio; orientada por el ëe kiwe (sobresuelo), kiwe (suelo) y kiwe dxiju 

(subsuelo) y vivenciada a través de los cuatro ámbitos de vida NASA: familia, 

comunidad, cabildo y pueblo. Además tiene una puerta para relacionarnos con 

otros pueblos y actores: la Minga Social (la Organización).  

 

Consideramos que el Sistema de Salvaguarda Nasa o sea la ñYAT WALAò (Casa 

Grande Nasa) hay que reconstruirla y fortalecerla para que cumpla de manera 

continua y permanente su función de Proteger, a fin evitar el exterminio físico y 

cultural de quienes habitamos en ella. 
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Figura No. 2: Representa los principios fundamentales, la Yat Wala Nasa (casa grande) y sus ámbitos de vida. 

 

De esta manera, se plantea como fundamentos del Sistema de Salvaguarda del 

Pueblo Nasa:   

Ẇ El ejercicio de la autonomía plena en el territorio que habita. Es decir, ser 

autoridad (al mismo nivel de las autoridades del Estado), aplicar en su territorio 

la jurisdiccionalidad reconocida (legislar, ejecutar y hacer justicia en el territorio, 

con poder al mismo nivel de Estado) y por lo mismo regirse por normas, 

políticas y procedimientos propios, formulados por los cabildos y aprobados y 

establecidos por la autoridad de la comunidad, la asamblea, el congreso 

indígena. 

Ẇ La autoridad y el control de la comunidad en el territorio que habita, 

representada por los cabildos en los espacios zonales, regionales y nacionales.  

Ẇ El uso del Nasa Yuwe, la práctica de la espiritualidad y la religiosidad Nasa y el 

hacer que el centro y fuente de la educación, la salud y la economía Nasa sean 

los usos y costumbres tradicionales emanados de la Cosmovisión y la Ley de 

Origen, articulados de manera armónica con los conocimientos, bienes y 

servicios universales  
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Ẇ La unidad como Pueblo Nasa a nivel nacional, con identidad nacional nasa, 

territorio nacional nasa (conformado por regiones rurales y urbanas), que hace 

interlocución con el Estado, las entidades territoriales  y los otros actores.  

Ẇ La Minga Social entendida como la articulación del Pueblo Nasa con los demás 

pueblos (indígenas, afro y campesinos) en cada región para la defensa conjunta 

del territorio colectivo, la autonomía, la cultura y la unidad de los pueblos en las 

regiones, a través de las Organizaciones locales, zonales y regionales 

Indígenas e Interétnicas. 

Å La verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición como víctimas 

del conflicto y otras violencias pasadas-actuales y futuras.  

 

Alcances esperados con el Plan:  

Ẇ El establecimiento de un nuevo ñmodo de relacionamientoò indígena con el 

Estado que sea vinculante (que vincule el ordenamiento propio al ordenamiento 

del Estado).  

Ẇ La creación de protocolos de relacionamiento con las entidades territoriales 

(municipios, departamentos e instituciones de Gobierno) y con los organismos 

de control y protección pública del Estado (a nivel judicial y militar). Estos 

protocolos deberán ser acordados con las autoridades del Pueblo Nasa y ser de 

obligatorio cumplimiento.  

Ẇ El ñempoderamientoò comunitario del gobierno propio y del control (espiritual y 

físico) del territorio. 

Ẇ El fortalecimiento de los cabildos para ejercer como autoridad normativa, 

ejecutiva y judicial en todos los campos de manera integral.  

Ẇ Fortalecimiento, consolidación y creación de estructuras locales, regionales y 

nacionales de autoridad ancestral desde la cosmovisión Nasa. 

Ẇ La universalización del Nasa Yuwe en todos los espacios de vida Nasa. 

Ẇ La universalización de la espiritualidad propia en todos los espacios de vida 

Nasa.  

Ẇ El involucramiento de la familia, la comunidad y el cabildo como fuente y centro 

de educación, salud y economía. 

Ẇ La delimitación y constitución del Territorio Nasa en los tres espacios de vida 

Nasa orientada por el  ëe kiwe (sobresuelo), kiwe (suelo) y kiwe dxiju (subsuelo) 

como Territorio Ancestral  Nasa.  

Ẇ La constitución y fortalecimiento de Organizaciones Regionales Indígenas e 

Interétnicas en las Nueve (9) regiones Nasa.    

Å La verdad, la justicia, la reparación y la no repetición con las víctimas Nasa del 

Conflicto Armado y otras violencias actuales. 

 

Consideramos importante anotar que este enfoque marcó la diferencia entre la 

primera etapa ïDiagnóstico- y la segunda etapa  ïFormulación e implementación 
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del plan-, en efecto, el punto de partida de la primera etapa del Plan fue la 

elaboración del Diagnóstico donde se identificaron las afectaciones  y las 

necesidades de reparación al Pueblo Nasa creadas por el conflicto armado, 

mientras que en esta segunda etapa del Plan, el punto de partida es la misión de 

Salvaguarda que debe cumplir la YAT WALA (casa grande) y el KSXAWNXI  

(sueño), Visión y Resultados esperados de reconstrucción y fortalecimiento de 

nuestra Casa Grande para que pueda cumplir su misión de protegernos. 

Reiteramos que la primera etapa la enfocamos pensando en dar la solución a un 

problema creado o la satisfacción de necesidades creadas por el conflicto armado 

actual, y en esta segunda, hacemos mucho énfasis en el ñdeber serò o el ñderechoò 

de Salvaguarda que tenemos como Pueblo Nasa. Obviamente tuvimos en cuenta 

las líneas de acción y las necesidades planteadas por el Diagnóstico, pero las 

llevamos mucho más allá en cuanto a los alcances del Plan para conseguir la 

Salvaguarda y superar el estado de cosas inconstitucional, en que ha sido sumido 

el Pueblo Nasa con el conflicto armado.   

 

RUTA O ñHILO CONDUCTORò DE FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

SALVAGUARDA NASA  

 

Metodológicamente la formulación del Plan de Salvaguarda Nasa, de acuerdo al 

enfoque que establecimos y que parte del ksxawnxi (sueño) o Visión de 

salvaguarda del Pueblo Nasa, no desconoce las diversas afectaciones causadas 

por el conflicto armado, establecidas de manera particular en las líneas de acción 

de la primera etapa de diagnóstico, de acuerdo al estado de cosas institucional en 

que el conflicto armado ha puesto al Pueblo Nasa tal como lo reconoce el Auto 

004-2009.  

 

A partir del ksxawnxi (sueño) de salvaguarda, definimos los Resultados esperados 

con el Plan en un período de diez (10) años para alcanzar el restablecimiento del 

Sistema de salvaguarda.  

 

Para cada Resultado esperado, construimos indicadores que permitirán verificar o 

medir los cambios que deben darse en los cuatro ámbitos de nuestra vida nasa 

como: familia, comunidad, cabildo y pueblo, con los cuales se asegura y verifica el 

cumplimiento de los resultados esperados. Igualmente, referenciamos la situación 

hoy o Línea de Base en relación con cada uno de los cambios esperados e 

instauramos Metas concretas de cambio, para alcanzar en los diez (10) años del 

Plan. En este sentido hacemos claridad, que la línea de base es distinta al 

diagnóstico, en cuanto a que éste hace referencia a la situación del Pueblo Nasa 

con relación a las afectaciones causadas por el conflicto armado y la línea de base 
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hace relación a la situación actual del Pueblo Nasa con relación a los cambios ï

Resultados- que deben darse para alcanzar la salvaguarda.  

 

Teniendo en cuenta de manera clara y medible hacia dónde debe apuntar el Plan 

o cuáles son sus propósitos alcanzables, se definieron los caminos (Programas) y 

trochas (Subprogramas) por donde los Nasa como familia, comunidad, cabildo y 

pueblo deben transitar y actuar para conseguir dichos propósitos de salvaguarda. 

 

Igualmente, concretamos los Productos o herramientas que necesitamos como 

Pueblo Nasa para lograr las Metas establecidas y así conseguir los Resultados por 

cada uno de los caminos (Programas) y trochas (Subprogramas) señalados. En 

este sentido acordamos formular un solo Proyecto que, de manera integral, 

permita construir, producir o provisionar todos los Productos o herramientas que 

se necesitan para conseguir las Metas en cada Programa. También, con este 

Proyecto buscamos establecer de manera integral y transversal las Condiciones 

que por parte del Estado deben estar garantizadas para poder conseguir las Metas 

y Resultados esperados. En el Proyecto se precisan entonces los Productos y 

Condiciones que son necesarias crear con el Plan en diez (10) años, la utilidad o 

valor de cada uno de los Productos, los usos que se le debe dar, las actividades 

que hay que realizar para conseguirlos y los recursos humanos (aliados) y 

financieros que son necesarios para realizarlas. El Proyecto define a su vez la ruta 

crítica de realización y financiación del Plan por momentos, tiempos, según los 

Productos que se deben conseguir en cada Programa. Además del Proyecto, se 

definió una ruta general de seguimiento y evaluación del Plan, que deberá ser 

precisada una vez se sea aprobado el Proyecto.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PLAN 

 

La Visión de cómo se espera que esté la casa o sistema en un marco de tiempo 

definido para que cumpla su misión. Cuáles son los mínimos que debe cumplir o 

tener o poner en funcionamiento la casa o sistema para que proteja de la manera 

que se plantea en la misión (que sea la base en la defensa y protección de la Vida, 

Territorio, Identidad, Gobierno Propio y Minga social y comunitaria) y cuáles son 

los Resultados que se deben alcanzar para lograr cumplir con esos mínimos en el 

tiempo esperado. En qué áreas o rutas debemos trabajar para lograr los 

Resultados y cuál sería el compromiso en esas áreas (Programas de protección 

que deberían ponerse en marcha para asegurar que se garanticen y restablezcan 

los derechos: desde el Pueblo o Nación Nasa, el cabildo, la comunidad y la 

familia). Y qué estrategias (Subprogramas) orientan el trabajo en esas áreas para 

que la casa tenga los mínimos necesarios a fin de que se convierta en un 
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verdadero sistema de protección como lo queremos. Igualmente, en qué 

Programas y Subprogramas de atención a víctimas y población en riesgo propios 

deben trabajar la institucionalidad pública de manera directa o a través de los 

sistemas propios Nasa (de salud, educación, economía, etc.). 

 

Indicadores de resultado: qué nos indica que se están cumpliendo los resultados 

de protección en cada programa con sus subprogramas. Indicadores de 

producto: qué nos indica que los programas y subprogramas cuentan con los 

bienes y servicios adecuados para conseguir los resultados de protección 

esperados. Indicadores de gestión: qué nos indica que se están dando los 

procesos institucionales y procedimientos administrativos adecuados para producir 

o aprovisionar y usar los bienes y servicios que son necesarios para cumplir los 

compromisos definidos en los Programas, poner en marcha las estrategias 

definidas en los subprogramas y con ellos, asegurar que la casa o sistema tenga 

los mínimos de protección esperados. 

 

Línea de Base: primera valoración o medición de la situación actual por región 

(cómo estamos) en cuanto a los Resultados (la situación que nos proponemos 

alcanzar), en cuanto a los Productos (la producción o acceso a los bienes y 

servicios que vemos que son necesarios para alcanzar los resultados), en cuanto 

procesos y procedimientos (las gestiones que se deben realizar para producir o 

aprovisionar o usar los bienes y servicios en la consecución de los resultados y las 

condiciones de control social a las gestiones) y cuáles son los factores (internos y 

externos) que hacen que esa situación se esté dando. 

 

Metas de resultado: de acuerdo con la situación actual en cada región o 

departamento (resguardo) según la Línea de Base, se priorizó en dónde y con 

quiénes son necesarios esos resultados esperados de protección (según los 

indicadores) y en qué cantidad, cualidad, calidad y tiempo (en cada programa y 

subprograma).  Metas de producto: cuantifican los productos (bienes y servicios) 

que son necesarios producir o aprovisionar con las acciones que se realicen en los 

subprogramas para conseguir las metas de resultado esperadas. Metas de 

gestión: focalizan y cuantifican los procesos y procedimientos institucionales y 

administrativos (gestiones) que es necesario realizar para garantizar el efectivo 

cumplimiento de las metas de producto y las metas de resultado establecidas en 

cada región, así como los procedimientos de control social que debe ejercer la 

población con el mismo fin. Proyecto: define las acciones que es necesario 

realizar para cumplir las metas de producto y las metas de gestión. Asimismo, 

definir los medios humanos, físicos, tecnológicos y financieros que permitan la 

realización de las actividades, debidamente programados en el tiempo, el espacio 

y la población objetivo tal como se establece en las metas. 



26 

 

 

Presupuesto: costeo de las metas de productos y de las metas de gestión a nivel 

regional y a nivel nacional según el caso, desglosadas en las actividades y medios 

definidos. Definición de flujos de caja discriminando ingresos y egresos por 

actores involucrados en la ejecución presupuestal. Plan de Inversión: para cada 

flujo de caja, se definen las fuentes de ingreso para alcanzar los resultados. Estas 

fuentes de ingreso son: recursos propios, transferencias del Sistema General de 

Participaciones (SGP) y otras fuentes de recursos públicos. Cada flujo de caja se 

perfecciona como Planes Anuales de Inversión y a medida que se va avanzando 

en los planes, se va creando el Plan Plurianual de Inversión. Plan de Ejecución: 

que se espera construir una vez validado y consensuado entre las autoridades 

ancestrales nasa y el Gobierno Nacional. 

 

 

 

El PLAN DE SALVAGUARDA DESDE LA CONCEPCIÓN NASA 

 

El plan enseña de una parte hacia dónde queremos ir y de otra parte la 

estrategia o Proyecto para conseguir llegar a donde queremos.  

 

En la primera parte, el Plan muestra cuál es nuestro ksxawnxi (sueño) de 

Salvaguarda, y qué Resultados esperamos alcanzar para fortalecerla y 

reconstruirla después de ser afectada por el conflicto armado y las violencias 

vividas, de acuerdo al sueño o visión que tenemos. Más aún, el Plan muestra 

cuáles son los cambios concretos (indicadores) que verifican que hemos 

conseguido esos Resultados y que deben darse en la familia, la comunidad, el 

cabildo y el pueblo para asegurar la protección que queremos. Sobre cada 

indicador o cambio, el Plan muestra la situación en que se encuentra el Pueblo 

Nasa hoy a nivel nacional y a nivel regional ï la Línea de Base-, y las Metas de 

cambio que nos proponemos alcanzar para conseguir la salvaguarda, tal como 

la esperamos y queremos. En esta parte, el Plan muestra también los caminos 

o Programas y las trochas o Subprogramas por las que apostamos caminar y 

actuar para lograr las metas de cambio.   

 

En la segunda parte, el Plan muestra el Proyecto o sea la gran acción integral y 

estratégica que se desarrollara en los próximos diez (10) años, a fin de 

conseguir las herramientas o Productos que se debe construir y las 

Condiciones del Estado que se tienen que establecer para poder lograr los 

cambios por los caminos y trochas señalados, y con ello alcanzar los 

resultados de acuerdo a la visión. El Plan igualmente muestra la utilidad de 

esos Productos, el uso que se le debe dar, en cada camino o Programa, las 
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acciones que es necesario realizar para construir las herramientas o Productos 

y los recursos humanos (aliados) y financieros con los que se tiene que contar 

para tener los productos y las condiciones necesarias.  
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  PARTE 3: 

FORMULACIÓN TÉCNICA  

DEL PLAN 


